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1. [bookmark: _Toc164351014]ALCANCE

Este procedimiento inicia con la elección y conformación del Comité de Convivencia Laboral (CCL) para la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad. Posteriormente, abarca la recepción, trámite de quejas, formulación de planes de mejora, presentación a la alta dirección de las recomendaciones para el desarrollo efectivo de medidas preventivas y correctivas del acoso laboral, el seguimiento a los compromisos, y culmina con la presentación de informes trimestrales de gestión del Comité a las partes interesadas de su desempeño.
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Este procedimiento se rige por la siguiente normativa:

· Ley 1010 del 23/01/2006 

Por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo.

· Resolución 2646 del 17/07/2008

  Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo y para la determinación del origen de las patologías causadas por el estrés ocupacional.

· Resolución 652 del 30/04/2012

   La presente Resolución es definir la conformación, y funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral en entidades públicas y empresas privadas, así como establecer la responsabilidad que les asiste a los empleadores públicos y privados y a las Administradoras de Riesgos Laborales frente al desarrollo de las medidas preventivas y correctivas del acoso laboral, contenidas en el artículo 14 de la Resolución 2646 de 2008.

· Decreto 1356 del 18/07/2012

Estableció la conformación y funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral en entidades públicas y empresas privadas.

· Resolución 312 de 2019

Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.





· Resolución 2404 de 2019

Por la cual se adopta la Batería de Instrumentos para la Evaluación de Factores de Riesgo Psicosocial, la Guía Técnica General para la Promoción, Prevención e Intervención de los Factores Psicosociales y sus Efectos en la Población Trabajadora y sus Protocolos Específicos y se dictan otras disposiciones.
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El objetivo de este procedimiento es establecer la metodología para la elección y conformación del Comité de Convivencia Laboral (CCL) en la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad. Este comité se encargará de prevenir y controlar conductas presuntamente constitutivas de acoso laboral y/o dificultades de convivencia que puedan surgir en el contexto de las relaciones laborales de los servidores de la institución.

Para lograr este objetivo, se detallarán las actividades necesarias para desarrollar un procedimiento interno, confidencial y conciliatorio. Este procedimiento se diseñará de acuerdo con los criterios definidos por la normatividad legal vigente en materia de convivencia laboral y acoso laboral.

El propósito final es establecer un marco de trabajo claro y efectivo que promueva un ambiente laboral saludable, basado en el respeto, la integridad y la convivencia armoniosa entre todos los miembros de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad.
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• Acoso laboral: Toda conducta persistente y demostrable, ejercida sobre un empleado, trabajador por parte de un empleador, un jefe o superior jerárquico inmediato o mediato, un compañero de trabajo o un subalterno, encaminada a infundir miedo, intimidación, terror y angustia, a causar perjuicio laboral, generar desmotivación en el trabajo, o inducir la renuncia
del mismo, conforme lo establece la Ley 1010 de 2006.

• Comité de Convivencia Laboral - CCL: Es un grupo de funcionarios conformado por representantes del empleador y representantes de los empleados, que busca prevenir el acoso laboral contribuyendo a proteger a los empleados contra los riesgos psicosociales que pueden afectar la salud en los lugares de trabajo.

• Que es el CCL: Es el órgano encargado de velar por el fortalecimiento de
las relaciones laborales, cuya finalidad es contribuir a la protección de los
trabajadores contra los posibles riesgos psicosociales que pueden afectar
su salud en las actividades laborales.

• Quiénes deben conformar el Comité de Convivencia Laboral: Todas las entidades públicas y empresas privadas deben conformar el Comité
de Convivencia Laboral

• Cómo se conforma el Comité de Convivencia Laboral: El Comité de Convivencia Laboral estará compuesto por dos representantes del empleador y dos de los trabajadores, con sus respectivos suplentes. 

Las entidades públicas y empresas privadas podrán de acuerdo con su organización interna designar un mayor número de representantes, los cuales en todo caso serán iguales en ambas partes.

• Vigencia del Comité de Convivencia Laboral: El Comité de Convivencia Laboral tiene una vigencia de 2 años, a partir de la conformación de este, que se contarán desde la fecha de la comunicación de la elección y/o   designación.

• Conciliatorio: Acciones o comportamientos pacíficos.

• Confidencial: Se trata de una propiedad de la información que pretende 
garantizar el acceso sólo a las personas autorizadas.

• Listado de votantes: Relación que identifica el nombre y cédula de las 
personas que pueden elegir el comité.

• Quórum: Número mínimo de miembros que tienen que estar presentes
en el Comité de Convivencia Laboral para que éste tenga validez.

• Queja: Escrito o comunicación a través del cual se manifiesta la insatisfacción de una persona con relación a una acción, comportamiento o hecho.

• Sesión: Es un período temporal ocupado por una cierta actividad. Esto quiere decir que, durante una determina sesión, se llevan a cabo una serie
definida de tareas.

• Sujeto activo: Servidor que promueva, induzca o favorezca el acoso laboral.

• Sujeto pasivo: Servidor quien está siendo objeto de presunto acoso laboral.
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       El presente procedimiento aplica para Servidores Públicos:

· El Comité de Convivencia Laboral-CCL estará conformado por cuatro (4) representantes principales, dos (2) de la administración y dos (2) de los trabajadores, elegidos por votación secreta y escrutinio público; estos tendrán sus respectivos suplentes quienes actuarán en caso de faltas absolutas o temporales de los principales. Los representantes del empleador serán delegados por la alta dirección.

· El Comité de Convivencia Laboral podrá sesionar mínimo con 3 miembros.

· El Comité de Convivencia Laboral no podrá ser conformado con servidores públicos a los que se les haya formulado una queja por presunto acoso laboral o que hayan sido víctimas de acoso laboral, en los últimos seis (6) meses anteriores a la conformación del Comité.

· El periodo de los representantes del empleador designados y los elegidos por los trabajadores es de dos (2) años contados a partir de la expedición de la Resolución que conforma el Comité de Convivencia Laboral.

· Cuando el CCL se desintegre por parte de los representantes de la administración, la alta dirección, deberá designarlos nuevamente a más tardar en 8 días hábiles.

· Cuando el CCL se desintegre por parte de los representantes de los trabajadores los suplentes deberán asumir las responsabilidades en lista preferente, se debe acudir a la lista de candidatos que obtuvieron votos dentro de la Convocatoria abierta para la respectiva conformación en orden descendente.

· Cuando no haya lista de elegibles por parte de los representantes de los trabajadores, se deberá realizar nuevamente la convocatoria.

· El CCL sesionará de manera regular 1 vez cada tres meses y de manera extraordinaria cuando sea necesario.

· Los integrantes de CCL podrán ser reelegidos para el siguiente periodo surtiendo el procedimiento.
 
Es importante tener en cuenta los siguientes aspectos:

· Si dentro del término no se inscriben al menos cuatro (4) candidatos o los inscritos no acreditan los requisitos, este término se prorrogará hasta dos veces más, modificándose los plazos de la convocatoria.

· Podrán inscribirse como candidatos al comité de convivencia laboral, servidores públicos de carrera administrativa, provisionales y periodo de prueba.

· La notificación a los jurados se efectuará mediante publicación de lista respectiva el día hábil siguiente al de su designación.


·  Podrán ser jurados de votación para la conformación del comité de convivencia laboral servidores públicos de libre nombramiento y remoción, carrera administrativa, provisionales y en periodo de prueba.

· La conformación del Comité de Convivencia Laboral podrá realizarse de        forma virtual para la elección de representantes de los trabajadores; así mismo se podrán llevar a cabo las sesiones ordinarias y extraordinarias de forma virtual, convocadas por los integrantes el Comité.

· Las mesas de votación deben contar con lo siguiente: listas de votantes, bolígrafos, reglas y resaltadores. La urna debe estar debidamente identificada, la cual se puede armar con una caja de cartón que debe estar sellada. Las tarjetas electorales debidamente identificadas y se deben imprimir con anterioridad.

· Marcar un solo candidato en la tarjeta de votación; en caso de señalar más candidatos se anulará el voto.

· Marcar el candidato en la casilla indicada.

· No marcar la tarjeta de votación con el nombre del votante.

· Es importante tener en cuenta que en la sesión de inicio se deberá realizar empalme entre el comité saliente y el comité entrante.

· Las partes involucradas deben justificar con 48 horas de antelación la inasistencia ante el Comité de Convivencia Laboral para que éste a su vez fije una nueva fecha que no podrá ser superior a 3 días hábiles.

· Se debe mantener actualizado el archivo de quejas de acuerdo con las normas establecidas desde gestión documental.
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De acuerdo a la normatividad legal vigente se describen las actividades, responsables y evidencias que debe realizar el comité en razón de sus funciones:

	
	NOMBRE DE LA ACTIVIDAD
	DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	1
	Designar representantes de la Administración
	-Solicitar por escrito la designación de los representantes por parte de la alta dirección al señor Superintendente. 
-Designar mediante acto administrativo a los representantes del empleador y sus suplentes. 
-Informar de manera escrita a los servidores públicos designados.
	Alta dirección / Superintendente / Profesional Seguridad y Salud en el Trabajo
	Correo electrónico / Acto administrativo / Memorando

	2
	Realizar Convocatoria
	-Convocar las elecciones de los representantes de los Trabajadores 15 días de antelación al vencimiento del Comité de Convivencia Laboral (CCL). 
-La convocatoria puede ser virtual y se publicará en el correo electrónico  institucional.
	Grupo de Recursos Humanos / Profesional Seguridad y Salud en el Trabajo / Oficina de Comunicaciones
	Convocatoria Elección CCL, Correo electrónico institucional

	3
	Realizar Inscripciones
	-Recibir las inscripciones de los aspirantes a representantes de los Trabajadores en el CCL. 
-Divulgar la lista de candidatos durante tres días hábiles en los medios institucionales internos.
	Grupo de Recursos Humanos / Profesional Seguridad y Salud en el Trabajo / Oficina de Comunicaciones
	Campañas por Correo electrónico institucional 

	
4
	Realizar Alistamiento Elecciones
	-Socializar el listado de votantes dos días antes de las votaciones. 
-Designar los jurados de votación dentro de los tres días siguientes a la divulgación de los candidatos inscritos.
	Grupo de Recursos Humanos / Profesional Seguridad y Salud en el Trabajo / Oficina de Comunicaciones
	Campañas por Correo electrónico institucional/Memorando

	5
	Realizar Elecciones
	-Efectuar las elecciones en un día con horario establecido. 
-Habilitar formulario para votaciones virtuales.
-Instruir a los votantes sobre el proceso de votación.
	
Jurados de votación/Grupo de Recursos Humanos
	Acta de votación/tarjetón 




	
	NOMBRE DE LA ACTIVIDAD
	DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	6
	Realizar Escrutinios
	-Al finalizar las elecciones, leer en voz alta los resultados y entregar los votos y documentos utilizados en la votación para revisión. Resolver reclamaciones por escrito dentro de los dos (2) días hábiles siguientes. 
-Verificar los resultados de votación en elecciones virtuales y remitirlos a los jurados de votación. 
-Socializar el número de votos obtenidos por cada candidato durante la jornada.
	Jurados de votación/Grupo de Recursos Humanos
	Acta de votación/correos electrónicos

	7
	Elaborar Acto Administrativo de Conformación del CCL
	-Proyectar, firmar, numerar y fechar la resolución para conformar el Comité de Convivencia Laboral dentro de los 15 días hábiles siguientes a la finalización de la publicación de resultados. 
-Publicar el acto administrativo y comunicar a los elegidos y designados dentro de los dos (2) días hábiles siguientes.
	Grupo de Recursos Humanos / Profesional Seguridad y Salud en el Trabajo
	Actos Administrativos/memorando

	8
	Realizar sesión de inicio y nombramiento del presidente y secretario del CCL
	-Reunirse en los siguientes 8 días hábiles después de comunicado el acto administrativo. 
-Elegir presidente y secretario. Remitir copia del acta al Grupo de Recursos Humanos/ Jefe de Talento Humano y profesional de SST (vía correo electrónico). 
-Verificar el acta de nombramiento de presidente y secretario.
	Comité de Convivencia Laboral (CCL)
	Actas / Formatos

	9
	Recibir, verificar y analizar la queja
	-Recibir una queja por presunto acoso laboral en un plazo de diez (10) días hábiles.
-Verificar que esté radicada en el formato para interponer una queja por presunto acoso laboral. 
-Analizar el contenido de la queja que incluye información sobre los sujetos pasivo y activo, fechas y hechos ocurridos.
	Presidente y secretario del Comité de Convivencia Laboral (CCL)
	Actas / Formatos

	







10
	Convocar a Comité de Convivencia Laboral
	Convocar a los miembros principales del CCL a sesión ordinaria o extraordinaria. 
-Citar a las partes involucradas individualmente con fecha y hora para escuchar los hechos. 
-Escuchar a las partes involucradas individualmente durante la sesión. 
-Si el sujeto pasivo no se presenta a la segunda citación o no justifica su inasistencia, se dejará constancia en un acta suscrita por los miembros del comité asistentes y se procederá al cierre y archivo de la queja. 
-Si el sujeto activo no asiste a la citación sin previa justificación antes de 48 horas, se entenderá que no existe ánimo conciliatorio y se dará traslado a la Procuraduría General de la Nación. 
-El comité analizará el caso y establecerá una nueva fecha para  realizar la conciliación con ambas partes.
	
	Actas / Memorando

	11
	


Elaborar Comunicación
	-Informar al sujeto pasivo sobre la no procedencia de la queja por presunto acoso laboral mediante comunicación escrita. 
-Dar por terminado el caso. Reportar esta acción en el informe trimestral del Comité de Convivencia Laboral.
	Presidente y secretario del Comité de Convivencia Laboral (CCL)
	Actas / Formatos/Memorando 

	12
	Realizar Seguimiento
	-Realizar seguimiento periódico a los compromisos adquiridos que fueron objeto de la conciliación. 
-Reportar el seguimiento en el Informe Trimestral del Comité de Convivencia Laboral.
	Presidente y secretario del Comité de Convivencia Laboral (CCL)
	Actas / Formatos

	13
	Archivar las Quejas Presentadas
	-Archivar las quejas presentadas en el Comité de Convivencia Laboral, incluyendo las sesiones ordinarias y extraordinarias, con sus respectivos soportes, garantizando la reserva y confidencialidad de la información.

	Presidente y secretario del Comité de Convivencia Laboral (CCL)
	Actas / Formatos

	14
	Elaborar y Remitir Informes Trimestrales
	-Elaborar y remitir al Grupo de Recursos Humanos/ Jefe de Talento Humano/Profesional de SST los informes trimestrales sobre la gestión del Comité de Convivencia Laboral dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento de cada trimestre, firmados por todos los integrantes del  Comité de Convivencia Laboral.
	Comité de Convivencia Laboral (CCL)
	Informe de trimestral 

	15
	Verificar la remisión de informes trimestrales 
	-Verificar que los informes trimestrales sobre la gestión del Comité de Convivencia Laboral sean remitidos al Grupo de Recursos Humanos/ Jefe de Talento Humano/Profesional de SST en los plazos establecidos.
	Presidente y secretario del Comité de Convivencia Laboral (CCL)
	Informe de trimestral

		16
	Elaborar y remitir el Informe Anual de Gestión
	Elaborar el informe anual de gestión en el formato determinado y remitirlo al Grupo de Recursos Humanos/ Jefe de Talento Humano/Profesional de SST (15) días hábiles previos a la finalización del año, firmado por el Comité de Convivencia Laboral en pleno.
-Presentar en el informe anual las recomendaciones para el desarrollo efectivo de las medidas preventivas y correctivas del acoso laboral.
	Comité de Convivencia Laboral (CCL)
	Informe Anual

	17
	Realizar seguimiento al envío de informes anuales
	Realizar seguimiento para asegurar que los informes anuales de gestión sean enviados dentro de los plazos establecidos.
	Presidente y secretario del Comité de Convivencia Laboral (CCL)
	Correos electrónicos
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El comité de convivencia laboral utilizará el formato de Acta de Reunión interna y Externa código FOR-GDO-330-007 que se encuentra en la suite visión empresarial para la reunión del comité en pleno y para las conciliaciones a las que haya lugar. Así mismo, dentro del sistema de gestión de calidad se encuentra el formato denominado: Formato de Quejas-Comité de Convivencia Laboral código FOR-GTH-310-098 para interponer las quejas ante el mismo.


Inicia cuando se presenta una eventualidad que falte o involucre a la Ley 1010


De acuerdo a las versiones de las dos partes se convoca nuevamente a secccion con las dos partes,dando la palabra primero a la e l peticionario, se proyecta acta y se firma asistencia


Si una vez escuchadas las dos partes,deciden por voluntad propia conciliar, se proyecta acta y se firma asistencia 


Si una vez escuchadas las dos partes, y de una u otra forma no se logra una conciliacion por voluntad propia conciliar, se proyecta acta y se firma asistencia y el comite dara traslado del caso para control interno disciplinario 


Se convoca a seccion de lectura e intervencion al comite para iniciar tramite, se proyecta acta y se firma asistencia


Se recepciona la queja mediante el correo comitelaboral@supervigilancia.gov.co


Se citan a las partes por separado ,escuchando su versiones ,de manera libre,se proyecta acta y se firma asistencia
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